
Provincia de La Pampa
ASESORlA. LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 7174/99.

Ref .: JEFATURA DE POLICIA

S/Incorporación de agentes de policía.-

DICTAMEN N° 1289/99.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Traídas las presentes actuaciones al despacho

del Señor Gobernador, para la firma del Acto Administrativo,

se observa en el mismo- lo siguiente:

1 .- En el segundo considerando: debe decir

"...que obra a fs. 4, ..H;

2 .- Debería agregarse a estos actuados, la

resolución por la que se limitan los servicios del aspirante

a agente Fernando Javier ANDRADA y aludirse a la misma en los

considerandos.-

3.- En la nómina de agentes de fs. 95, deberá

corregirse el nombre del agente ZARELLI , así como al final

de la misma: Anexo del_Decreto N° /99.-

Con las modificaciones citadas, el decreto

referido estará en- GGooi<:-i-ones-·deser suscri~ ...-por, las

1.999:-
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